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Consulado general de
Méfitíoo, 22 de diciembre de 1823.-— 

Señor.-^-Él desastrada día 6 del pre
sente, fue saqueado completamente el 
almucen de librería del S r .Seguin; este 
me anuncia hoy que muchas cajas de 
libros han sido arrebatadas de lasma- 
nos de io s  ladrones y depositadas en 
las salas del ¿ayuntamiento; por consi* 
guíente pide que se Je permita esa mi
narlas para obtener se le restituyan, si 
•n efecto prueba que dichas cajas le 
pertenecen.

No dudo, señor, de que el supremo 
gobierno deje de apresurarse en con
ceder al Sr; Seguin la autorización que 
solicita, y espero que V. E. tendrá la 
bondad de dirigírmela lo mas pronto 
posible.

Ruego i  V. E. reciba las segunda* 
des de mi alta consideración.—Alejan
dro Martin:— Exmo. Sr. D. Juan de 
Dios Cañedo, ministro de relaciones es- 
teriores. ^

mnoDíUii*:

un • r
Palacio del gobierno federal. ; México 

23 de diciembre de 1828.
He puesto en conocimiento de S. E, 

el presidente, la nota deV . S. fecha de 
ayer, en que se sirve comunicarme ha
berle anunciado el Sr. Seguin existir 
en las salas del ayuntamiento muchas 
«ajas de libres de las que le saquearon 
de su librería el 6 del actual, pidiendo 
V. 8 . se autorice á dicho Sr. para obte-* 
ner se le restituyan.

8 . E. se ha aervido mandar se libre

ei.jp l'Ol 4lHtO*r
la orden conveniente al gobernador del 
distrito» para que justificando el intere
sado pertenecerle tas cajas de Itbrós 
en cuestión, disponga se le entreguen 
con Más ¡fcrmalidadés necesarias^ y al 
comunicar á V. S¿ esta resolución, apro
vecho la oportunidad que lile propor
ciona para reiterarle Fas seguridades de 
mi distinguida consideración.— Cañedo. 
—Sr; D. Alejandro Víctor Martin; i

Secretaría del despacho df relacio* 
nes,— Ano de 1829.— Departamento de 
lo eeteridri-t-Seeetan 2.*—Francia nú^ 
mero 1. EstíraCto.

El encargado del consulado general 
de Francia, dijo con fecha 19 de mar
zo; que el 4 de diciembre de 828 ante* 
rior, fueron saqueados completamente 
ocho almacenes franceses, cuyas pér
dida» áé en los estados que
acompaño. : «

Que los interesados no solicitan que 
el gobierno ie  refiera 6 solo dichos es
tados, sino que por el contrario, sean 
sometidos al mas severo exámen/ no 
pudiencfc> producir sus libros de caja 
por habérseles saqueado en dicho día.

•El encargado, pues, solicita á nom
bra <de< su rey y al de la justicia, la re
paración *de k>s daños que han sufrido.

Dicb también, que en circunstancias 
e n 1 que los mismos mexicanos que fue
ron saqueados se disponen á hacer re
cia medio fies de la misma especie, no 
eré «que se tenga por intempestivo el 
que él hace: que los individuos de su na
ción’debieron creerse aquí bajo la do
ble protección de las leyes y de la hos
pitalidad, y que, bajo este doble título 
son doblemente sagrados sus reclamos: 
que así es como la Francia ha entendi
do los derechos de los estrangeros, cuan
do «volvieron para ella les dias de la 
justicia; y fueron satisfechas sus justas 
redamaciones aun ántes que las de sus 
projpieé oMftdftnos. ^rtSSm

¡5 -t r;
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in los estados que 
ma, aphiteéW iíjúe -  a***  

______ipótíto Seguin se
le taque6 ¡en libros y 
fo s tf té to s .P . . l .v .Y . i  74.800. .  

A f t  Gabriel Ojeda v
Compañía..................... ' 27.650. 0
*PA *>r S.J. Jessy....‘ ‘,il10.500. 0

Bécberel.. . ,  J \ 6.480 0
A PSr. Goupil y  Goi- •"

llaumin i... . . .  1.014. 0
A una ipodista/rajice- 

sa y otros francelífes y me- 
nieaweaW. i iW W Í i iéí- 4.999, 9

" ^ . ^ S t e s s ? . - I » . ̂ .rsc-TV_____
Al Sr. J*. JV Rivauau . . .

V . v

S u m a . . . . . 122.590*2• * *
i s  i  - i (ib

a:Parece, salvo yerro, que lo saquea
do á ios franceses importa ciento viente 
y dos mil quinientos noventa pe. dos ra.
*nii j f 11 ■ ’j'* tw/. . í/ii’ '! 4> f r  t

Secretaría de relaciones.—-Exmoa* 
Sres.— El encargado del consulado ge
neral de Francia en esta capitári, ha o- 
currrido al Exmo. Sr. presidente, so
licitando ¿ nombre de su gobierno la 
reparación de los daños que sufrieron 
varios comerciantes do su nación, de 
resultas de 4os sucesos del 4 de diciem
bre último. Los fundamentos en que 
apoya su solicitud y les cantidades que 
redaman los interesados, constan en el 
espediente adjunto que tengo el honor 
de remitir á V. EE. en 13 fojas, de 6r* 
den del Exmo. Sr. presidente, 6 fin de 
que dando cuenta á la cámara donde 
pende ehpunto de indemnización, se 
sirva tomarlo en consideración, y resol
ver lo que estime conveniente.

Dios y bertnd. Marzo 21 de J829.—. 
José M aría de Bucanegra.—Exmos. 
Sres. secretarios de la cámara do re 
presentantes.

I JB4Í S 0 I L f S & K 3 l ,

La ncduraleta.
-#|Quiéft podré por mas obstinado que 
**■*, dejar de confesar la existencia dte Su 
autort ¡Qué inmensidad de arcanos no 
encierra en sti seno esta madre universal! 
¿Qué hombre se ha trevido á tocar el velo 
que cubre á los mortajes sus misteriosas
operaciones, que no haya quedado pas. 
rúádb de adrriiracion? Pásese revista por 
tm momento á hs cuatro vastas feptfbík
ras qm? se ______ ______ wfk_____
asombro, qué océano tan insondable sé

• .
ofrécé’bl estudio de quien quiera meditar, 
la. CénftétnYddsé la primera, la oficiosa 
rdpúbHca animal, én medio de la cual 
brilla y preside el hombre, como el sol 
entré toa estriéTtás.  ̂ Obsérvese qué infi
nidad de !8éres,*desde la estatura colosal, 
hasta la pedáéñéis tniéroscópica; todos 
irétivos, tô OT én movimiento y'tedos lie.' 
nañdÓ.Sus destines eti el plan general dél
utfiveilíó. Vuélháse !h vista á to república
~ 1 ..........“f ü  ^ w m
<je VeMjFíf
ve Sé lé veré, como enorgullecida 

lanar á la tierrra ¿on los 
de su fitmdóstt pomj 

AWJgrtdsé^qdé desde* td humlWé mttsk 
há^i' hl e!rtmmibrado codro de liibam

aüménta su magestad y presentan al re- 
creo y necesidades del hombre una in
mensidad de bienes y de oonsuelos. ¿Qué 
dirémos de iá república mineral?;Abilia’ 
naturaleza oprime con !a pesadumbre de 
los montee, y cticiera en sus profundas 
cabernas una gran variedad de metales, 
causaá y éfbclós de tantos bieñes y de tan- 
tete males. Parece qtie esta maestra pre
visora <)uiso ocultad del hombre, porque 
conocía su abuso, una de sus mas impor
tantes producciones. TXa- república ga- 
zeosa se enseñorea1 principalmente en la 
artfWésferg ne;,nuestéo globo, sin dejar de 
dOfiébVffr á ládbVmacion tfeoasi’todos los



l̂ i-”—........■;."7- : -:■'..j..j' ^̂ .-.-.y v^y-  -%■/ %
. yv̂ T̂T̂

■'; • : c¡ ' ;

33 de 1829.
conocimiento delExmo. 

ia nota d« V . S. de 10 
•e solicita se repare 

de M nación «a 
!S que* perdieron 4 consecren- 

sucesos del 4 de diciembre 
cuyas listas acom pañad. S. 

•u citada nota. .,:.$*% ** *.\ . m  *4$
¡Con fecha 2 i  ae ha pasado á ia cá

mara de representantes, donde pende 
el ponto de indemnización, para la re-

n iii!

s

eonveniente; lo que tengo el 
honor de comunicar á V. S., renován
dolé con tal motivo las seguridades de 
mi distinguida consideración,— Boca- 
negra.—8r. D. Alejandro Víctor Mar
tínC l t f # !  z r r -
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DEPARTAM ENTO DE JALISCO.
Cocula, abril 2 de 1838.

Señores editores de E/ Mosquito 
-Dígnense vds. (si á bien 

tienen) dar un lugar en las columnas de 
su apreciable periódico, á la siguiente 
alocución, consagrada á nuestra nece^ 
sarisima UNION, en las actuales criti
cas circunstancias. Aunque ella va im
completa, les protesta continuarla has
ta el fin, quien por segunda vez se-re

de vds.
dor.—J. N . ArecAiga

UNION.

pite de vds. afectísimo amigo y aervi

«¡l « 
,m *-

f 2
iftfo inmaturo-tre ^rsTmrng exu 

cias; joh! ¿cómo la mas afectuosa madre
consiente que su, vientrp^yqa destro

qué  de dar vida al hii<zado á trueque de dar victMrt hijo ama
do que abriga en  sus entrañas? ¿Po

tfiotas, deferirá q u e lP r  
ti varéentele ños despóje de iin golpe de 
la cualidad innata de seres libres, redu
ciéndonos Ó mas inferior condicróh que 
la de brutos; pues si natos carnean de 
racionalidad, poseen al menos ep com
pensación la fuerza, siendo, bajo este 
respecto, el hombre e ! ; Ser mas débil? 
No por cierto, mexicanos. ■« Hagamos 
un esfuerzo en favor c(e nuestra unión, 
conduzcámonos en la presente vez co
mo el noble que olvida todo resenti
miento cuando se trata de la patria, 

4 ftr G.}z—|  tmttémos hf conducta de*fr ilustre me
xicano, que en uno de sus luminosos 
escritos nos habla de esta manera: „EI 
nombre pótría es mágico; á ella deben 
sacrificarse los resentimientos, las ofen
sas, el bienestar, la felicidad, en fin, 
cuanto hay de mas precioso en la
existencia, hasta la reputación/’ abrí-

fort

No k  hablo solo al central, 
NI al federal me dirijo, 
ftomunjpo & todo buen hijo 
De México en general.general.rir m  '» í

Conciudadanos: Después del tras
curso de diez y siete añós, que por ven
tura disfrutamos el don inapreciable de 
nuestra independencia, aquella que un 
genio singular emprendió en Dolores, y 
otro no menos privilegiado continuó en
Iguala y llevó al colmo, arrostrando 
obsi•lóculos casi insuperales, abriendo 
brecha entre abrojos y malezas: después 
de haber adquirido ó tanta costa la va
liosa joya que nos legaran victoriosa
mente sus heroicos esfuerzos: después 
en suma, de reportar ellos sobre s! el

guémos este principio fortificante de las 
sociedades: adoptemos la saludable 
máxima de derecho público que encier
ra: démonos un ósculo de paz (pero sin 
imitar al traidor Apóstol) y los resulta
dos desde luego serán satisfactorios. 
Ved su necesidad.

Demasiado público es para empeñar
me en demostrar, el peligro que nos 
cerca al frente de dos potencias que si 
bien la una mas cauta aun no declara 
sus misteriosas (¡quien sabe si avanza
das!) miras, la otra con una mal simu
lada política ha prodigado todo genero 
de auxilios á unos ingratos aventureros 
con quienes no guarda otra simpatía 
que la de idioma,.ni otros vínculqs de 
unión que los que sugiere la ambiciosa 
sed de conquistar: semejantes ¿ los di
seminados salteadores que solo se unen 
para desnudar al inocente pasagero, 
y / dividir entre sí sus despojos, testo 
es, cuando por un raro accidente no 
terminan como de ordinario en dispu
társelos.

En esta comprometida situación es 
cuando el génio filantrópico de los bue
nos mexicanos, debe desplegar sus ver
daderos sentimiento» propios de la elas

ticidad del arre libre que respira, y dar 
á la faz de la nación un testimonio ir* 
refragable de su acendrado patriotismo* 
en esta vez es donde se le presenta al 
ciudadano benemérito el anchuroso tea 
tro de sus gferrías en que una nueva es* 
cena, escena de regeneración, sustitu
yendo la pasada, represente con deco
raciones patéticas el único y laudable 
fin á que deben encaminarse los cona* 
tos del hombre público: en esta ocasión 
por último, la mas ó propósito para des
cubrir el grado de energía en que 8e 
encuentran los que se apellidan zelosos 
defensores de la libertad, es cuando los 
partidarios de toda causa, relativa i  
nuestras disenciones domésticas, deben 
patentizar con hechos positivos, siendo 
el principal el de la Union, que su úni
co y justificado fin es la SALUD DE 
LA PATRIA; y que si hasta hoy están
discordes en los medios de llegar al reí-

•  _  .  /  • _____________ •  . ___________ • _____ •peto de un régrmen interior, no sucede 
lo mismo con reláfyon á la gran causa 
de la independencia nacional en que
todos y cada uno nos hallamos de acuer
do, ahora en cuanto al fin que es su 
conservación, ahora en cuanto á los me
dios que son los de defensa. ¿Y podrá 
decirse de buena fé de nuestra predis
posición á ella, si preferimos impruden
te y criminalmente la continuación de 
desavenencias interiores, que no podrán 
acarrearnos otro resoltado que facilitar 
el paso á nuestros enemigos esteriores; 
ó á la estrecha unión que á la vez que 
nos hará mas fuertes, nos servirá de 
áncora salvadora en el naufragio que 
amenaza, ó mejor dicho, de valuarte 
inespugnable contra el enemigo comunt 
¿Pues por qué tardamos en inmolar en 
las aras de la madre patria unos mez
quinos resentimientos, que serán el holo
causto tributado á  nuestra existencia 
política, cuando en contrario caso, se 
convertirán ellos mismos en nuestro 
peor cuchillo, viniendo por lo mismo á 
ser el arma, ofensiva de los que inten
ten oprimirnos? ¿Por qué, vuelvo k 
decir, nos encontramos perdiendo ter
reno que con pasos retrógrados nos ale
ja cada dia mas y mas del sacrosanto 
fin, al que sacrificaron sus inestimables 
vidas, aquellos gloriosos héroes valiso
letanos, en unión de tantos otros, que

mSSi

seres de la tierra. ¡Qué admiración no 
causa la vista de esa multitud de meteo- 
ros sublunares que con tanta maravilla se 
dan en espectáculo sobre la cabeza del 
observador]! ‘ s

¡un admirable naturaleza. •.! Sorpren- 
dido eon la consideración de tus prodigios 
«uanto variados fenómenos, no puedo 
usónos de confesar mi grande ignorancia 
y publicar la existencia de tu autor.

( » « . )

JUECES. ■■SI 
¡ Una viuda llamada Juranali. ae pre. 

* emperador romano Teodorico
r' „ "  V t t

quejándose, de que un pleito del que de- 
pendía todo su bienestar habia sido dete
nido en el tribunal por mas de tres años, 
cuando en pocos días podría haber sido 
juzgado. Informado el monarca de quie. 
nes eran los jueces, les mandó juzgasen 
la causa de aquella muger con toda bre
vedad posible, y en dos dias fué termina
da á favor de la querellante. Teodorico 
mandó entónese á los jaeces venir á su 
presencia, y les preguntó cómo habían 
podido juzgar en dos dias una causa que 
había estado en sus manos por tres años? 
„La recomendación de V. M. lo ha podido 
toda, fué la respuesta. ¿„C6mo, dijo el

•Kv

=
fmonarca cuando yo os nombré para* 

administrar la justicia en mi nombre, no 
era una recomendación mia para atender 
á las causas de mis vasallos? V o so tro s  
mereceis la muerte por haber posterga
do por tres años la causa de una pobre 
viuda que podíais decidir en dos dias*” Y 
luego firmó la órden para que los dego
llasen (*). (Censor.)

se un

■■■■-■ •" • ■ • 
-? ' *

__ apareciera en México 
Teodorico, ¿cuántos jueces habría degolla
dos? ¿Dónde se metería el Sr. Pesa 
escapar?

To- ’í
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con igual civismo secundaron sus pa
trióticas miras? ¿Por qué repito. . .  • ? 
Mas baste ya de cargos ai generoso 
mexicano: él se halla persuadido por 
propio sentimiento, de lo mucho que 
ama una emancipación que por largos 
anos fué el objeto de sus fervientes vo
tos hasta no verlos realizados: él no des
conoce que sin ella vendría su situación 
á equivaler á una agregación de hom
bres, bajo el yugo de su señor, y no á 
un pueblo con gentes al frente de sus 
negocios: él ya se contemple como un 
ser aislado, ya como parte integrante 
del soberano, debe estar íntimamente 
penetrado de la verdad de este axioma, 
emanado de la naturaleza misma y apli
cable á los actos de la vida civil, á  sa
ber: ^Primero es conservarse que cons
tituirse.” Y él últimamente, posee un 
corazón ageno de pasiones innobles, 
que en el momento de preveer ama
gada su independencia, dará de mano 
á rencores ficticios y pasageros; echará 
el brazo izquierdo hácia el hombro de 
su hermano, para reconciliarse, y re
servará espedito el derecho para em
puñar el acero, que debe ser la garan
tía de su libertad política, cimiento in
dispensable sin el cual no puede edifi
carse la civil.

Señores editores de E l Mosquito.— 
San Luis Potosí, junio 21 de 1838.— 
Muy señores míos de todo mi aprecio. 
—Como amigo de la justicia, y por este 
principio enemigo del diabólico papel 
titulado el Voto Nacional, suplico á 
vds. se sirvan insertar en su patrióticó 
y acreditado periódico, el siguiente ta
paboca al comunicado y editorial que 
corren insertos en el inmundo papel ci
tado del 15 del corriente.

Si la mentira y la calumnia fueran 
las que triunfaran de la razón y buen 
sentido de todos los mexicanos, no hay 
duda que entonces los señores votado
res ó votnfuegos, serian los que lleva
rían la supremacía entre todos los es
critores de su calaña, por la facilidad 
que tienen en acumular falsedades va
liéndose de declaraciones vagas y llan
tos semejantes á los del cocodrilo; pero 
como afortunadamente la nación toda 
los conoce y sabe cuales son los depra-

>• •' t
vados fines que se?han propuesto, hará
el aprecip que se merece del citado co
municado y, editorial en que quisieron 
desacreditar al <fnuy recomendable y 
honrado general D. Juan V. Amador, 
imponiéndose al efecto del oficto que 
se me ha facilitad^ y á la letra copio.

Exmo. Sr.— E n lis ta  de lo que V. E. 
se sirve decirme en su nota de esta fe
cha, he ordenado que D. Guadalupe 
Alemán^ sea puesto en libertad, puer 
si se aseguré su pprsona, fué porque 
aun estaba pendiente su responsabili
dad en la causa que se le seguía en es-

comandancia general por los delitos 
políticos que cometió, los que han sido 
olvidados á virtud de haberle V. E. li
brado el papel de seguridad que en mi 
concepto debí yo espedirle, cumpliendo 
con lo que previene el artículo 5.° de 
la ley de 2 de abril del presente año en 
su parte reglamentaria.— Lo que tengo 
el honor d? decir á V. E. en contesta
ción, reiterándole con este motivo las 
consideraciones de mi distinguido apre
cio.—Dios y libertad. San Luis Poto
sí, junio 6 de 1838.—Juan  F. Amador. 
—Exmo. Sr. gobernador de este de
partamento. r . ; f, ...

H e aquí cual ha sido la conducta que 
ha observado el Sr. Amador en el asun
to del nunca bien ponderado D. Fran
cisco Guadalupe Alemán &c. &c.; y 
he aquí el pretesto de que se valieron 
los ya repetidos editores para fulminar 
en su editorial l¿s( injurias mas atroces, 
llamándole antiguo esclavo de la tira
nía, estrangero servil, de no sé qué par
tido que dicen ellos despedaza á la 
nación.

Aquí debía concluir esta mal forjada 
manifestación; mas para que no se que
den sin contestación las antedichas in
jurias, y los mexicanos todos sepan la 
clase de hombres que han zaherido al 
Sr. Amador, los desafio á que den á luz 
sus nombres y no se valgan de la ras
trera arma del anónino, para que prue
ben que su ofendido es estrangero con 
arreglo ¿ las leyes vigentes, (pues anti
guos esclavos de la tiranía toaos los fui
mos hasta el añude 1821) estando yo 
pronto á hacerlo, de que ha prestado á 
la patria, muchos y mas recomendables 
servicios en favor de la independencia

é integridad de su territorio,} que 
ojálate ros y pancistas editores del Voto 
Nacional. Sí, ojalatera*. . .  .>¡y. si no, 
ya verérpos en el caso de una invasión 
qaien corre mas pronto ¿vengarlo»  
ultrajes hechos á la nación- Ellos, sí 
se contentarán qon torear desde ,1a 
barrera levantando tu  voz tomo acoa- 

h tim bran ó amitacion de lo que se dioe 
e /hacia el capitán Arana que embarcaba 
i r é .  todos y él se quedaba en tierra, mien

tras el Sr. Amador se arrojará al peli
gro con el valor que tiene acreditado 
para morir si necesario fuese cumplien
do con su deber.-—E l que aborrece 4 
los charlatanes. T ]

I m o s b & u m ñ ,
¡yin n i ü . ¡iii i*ií

M é x i c o , 6 d z  j u l i o  d *  1838.

Si al escribir nuestro artículo del 
dia 22, que tantas cosquillas je hizo á
una de las muchas victimas del asesor

mus á la fam a  pública del asesor pro
pietario  de la comandancia general, y 
á los millares de quejas que nay sobra 
su despacho, ¿á qué es preguntarnos si 
hablamos con sinceridad ó con ironía 
en el mencionado articulo? Nosotros 
lo escribimos. • • . para que lo entienda 
quien pueda.

T. r ’ i• i i.J 1 « ' 'í»v
En el número 5 de Los Amigos del 

Pueblo, está una carta fechada en 
Acuitseo á 30 de mayo, que merece 
toda la atención pública, y por lo mis
mo la copiamos aquí. Dice así: 

„Estimado Sr. Una gavilla de cosa 
de veinte hombres me impidió salir á 
informarme de todos los pormenores 
de la acción para darle á V. aviso: lo 
he verificado ya, y me aseguran que 
los muertos fueron ochenta y cuatro 
los sepultados en el campo, que entre 
ellos se encuentran un coronel de in
fantería, llamado Gervasio Montaño, 
un capitán Espeitia, y un estrangero 
francés que venia con Palafox. En 
este pueblo quedaron dos heridos, de 
los cuales murió uno: este era alférez

Copio empleado hoy á la vez, 
Y í no caliento caldero, ^
Ni hay en mi casa puchero 
Porque el gobierno francés. • • 

Esta dicen la causa es,
Los que han estado mandando; 
Cuando yo siempre pasando 
Hambres, penas y aflixiones,
No tengo iii pantalones,
Creo que á mi me están bloqueando.

t '*%■&’ mu

La isla de mis sacrificios 
Está en la tesorería,
Donde abordan á porfia 
Las bajeles de los vicios.

También siguen sus oficios 4 
Los agiotistas, robando,
Y el crucero navegando 
Desde el tesoro á mi boca,
Ni una mihaja me toca,
Creo que ú tráme están bloqueando.

• o r< ■

Cuatro años ha muy cabales 
Que siento un bloqueo espantoso,
Y un asédio tan ruinoso 
Que mi haber redujo á vales.

Del dinero los canales 
El maldito ajio ha ensolvado;
Y al diez por ciento ha comprado 
De mi sueldo los recibos,

Así estoy encueros vivos,
Creo que á mí me están bloqueando.

Mi sueldo el gobierno paga, 
Pero lo pierdo & ojos vistas, 
Porque de los agiotistas 
Estoy sufriendo la plaga.

¿Qué quieres, Paquita, que haga 
Si veo á tus hijos llorando,
De hambre, cuando otros rodando 
Carrozas con lijereza,
Insultan á mi pobreza?.. . .
Creo que á mime están bloqueando

(E l Momo*)
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Ja-,, fifel

murió otro de los
¡o vSÍÍ‘-|pte<tau''Vl

asistieron novecientos 
estuvieron en #st« pueblo, 

cincuenta ofue viéie- 
lat» Atídres, que todos se reu- 

_ A-ntoW^.' • No he podi- 
qbiénes fuei%n los herí* 

¡veflon para Tscámbaro, aon* 
lééSlo éHos murieron cuatro; 

t tam b ién  que el sábado 86 salieron 
imbero para el nimbo de Ario 
llano Guttnan con-cosa do tres

cientos hombres,- condeciendo en clase 
de prisionero á Palafox. *°

Es lo que puede decir á V. su afee- 
imo <fec. 7*'3¡?

fe’., i

us pireuiua do ucDoopo*
ellas. Sin emj»rgo, las sec 
e Di Angel

««WK». 
ion

Pero la «evolución no ha concluido. 
Es o»rts, y te  han desparramado por
el departamento tantas gavillas de la
drones |B e y a los

con A  . _________
_ r Guama» y d d  Sb 

{Jabado, qbraudo votiva* 
muy pronto la patiA- 
íací«doM icbo tcáo(á 

do )q* oifaww# do lo*> editora 
*m> í b ao:.rbni i**l 

10 (ado ba- 
t revolución 

koomptñiadoi impertérrito 
y  mugr,¿aporto general Palajox, le cor
remos de ella Traslado á S. M. el rey 
de los franceses, pora que se sirva man' 
dar al barón Deffaudis ponga por adi
eten al Ultimátum que txoá ha regalado
C■■ p re n d a  de su amistad, todos los ro- 

y bellaquerías qué ese francés sil 
s iW M  promueva Ó ejerza en la revo
lución, pues en tal caso sus ulteriores 
fleelamaéronei serán tan justas como 
les que nos han mareado, procedentes 
del robo del parían é! Sñó de 28 en cuya 
memorable Catástrofe se distinguió un 
FRANCES quétobó 'ású satisfacción, 
y de consiguiente ha sido causa parti
e r e  de! bloqueo Con que está miman
do á México él cerifloso Sr. D. Luis 
Felipe, que Dios guarde, para engran
decimiento de 1a FValicía y  anote de 
lee nacionés débiles.

Igual traslado con el mas profundo 
respeto damos á nuestro Exmo.

Sneral presidente Dura los fines que 
ya lugar en derecho.

l i f ts m  poderes supremos de k  na
ción: con toda franqueza y bajo la mas 
rígida ra se ra , sírvanse decimos por 
último, ¿«én qué garantías contamos 
por fin los mexicanos pai% tener é cu

te 
se

cuentan dh la Capital, sabemos de uno 
qué sé hizo ért un rúlépbn efn qtié fueron 
amarradas 28 i

t ¿ v s t

•omiwero

I».-

M  p a r í  quitarle t f w w *
>,S vy  m roas Iidiculo que

puede pit»eiiMi«e; en uu sistema pol£ 
tico ten campanudo1 como el nuestro 
pot-el tieatoide' tantos-poderes y tantí
simas autoridades qué ftt se entienden 
entre tí, nfeon sus súbditos, él que hó 
tengan estos le ttiénor seguridad ni en su 
casa comópoede decirio el padre Alpu- 
che, ni en la «tílé'cótnó lo esperiménta- 
iho» nosóft-óá’Vfúé fuftnot robados á las 
siete de t í  nóéhe en uua de las calles 
moa concurridas de esta capital. Pero 
iva se vé?, íb ingenioso dé éstos sistemas 
no conslaWteri ver por él bien público, 
sino eri él particular de las personas 
que prétendeh ser empleadas: á éste 
mi se han btiqdó tantos empleos y! se 
inventad otros diariamente para cóói- 

licar mas la máquina aunque crujan 
Se ejoé y ’tte-bágan mil pedazos-las pie- 

Zas pasivas qué sufren todo el pedo de 
la rótdéiott.^f'I lf,u“ *p s  ■ '<

Llamadlos dimitiente la atentencion 
de S. E. el níioistl-o de hacienda sobre 
la desesperará, situación en que se en
cuentran infinidad defpoérfenos, viudas 
y retinados, qhé récibfon de la tesore
ría departamental semanariamente al
gunos auxilios del. benéfico y recomen
dable cbn tüd^D y Juan Mafia Duran, 
de los qúe ya éáréceñ porque S. E, ha 
rétirado^tóóhh# Entidades que aquel 
fcnciottaritx'eWpleaba para tan justo 
objeto, V tfe^hfc éüaJes ni uno solo po
dra d e c i r l o  ellas producían pecula
do, ó otié'serVítín pUra favorecer á de- 
terminacfes'b'ersbhaS. Hemo9 sido tes- 
tigos, y ló somos t)ien imparciales, de 
que en fM ¿távds necesidades de mu
chas gentes á quienes les adeuda aque
lla ofittrtái fehfebbtrabam consuelo en di
cho gefty soborriéndolas cón algunas 
pequeñas CaOfldadéS que aligeraban 
sus aporóV, ril paso que acallando á 
otras ftiufttíur&ciones y quejas
dirigidáÜ SBtítfa el gobierno. ¿Por qué 
pues ef Si^^dfrbstizá se escusa ó nie-

bené- 
Duran?

S. E., pod irt^ rlficarlo  en la vida pri
vada ao’ndé Sé Duedéh suprimir tales.P 'A L.i íi L:' í*

to iLó han verificado 'ya  cómo 10 
exiaen ejecutivamente las circanstan- 
cias? ¡Por Dios no suceda en esto como
en la nUéVa re d a w o n  ^ e  so preten
dió de lallttrdénanza. Y st ya hanpre. 
apntado sus trabajos como lo creemos 
fe  la eficacia y patriotismo desdicho, 
señores, Hué resuelve el gob,ern0i 
¡Qué hacé en dilatar el» arreglo cuy» 
detóofa peifüdica?

*/r/lííí ¡j¡i 1 * '■ • ■

y taleá g¿ce&; pero nó* dejar ¿le pagar 
aquel A rjilíen sé’VWbe y que hace sus 
r e c l a m ó t e  ^ r lln m b re . 'ó á lo m é-

js'góéól; péro ‘ nti 
aquel A rtúíen sé"ddb'
B  lCToóes ^o/R at 
uos comentarlo con insignificantes abo
nos. Si pues la pureza del Sr. Duran 
es á toda ¡prueba incontestable, si los 
repartos qu* tarificaba eran tan nece
sarios como jé8to*{'pedimoi'en nom
bre do tafité tnfeHz á 'farfc tiobles y hu
manos seqtiiñíiéntOs de S,_ E.“no haga 
variaéTdtí éh rifles pagos, porque por 
ellos le grangearán como por las reco
mendables prendas del oiro¿ una esti
mación y agradecimiento genera).

aUv « id
TuvimóV îpt̂ U qno k s •tóqres gé> 

nerales Wor»«, Alaroz y Orbogozo, 
fiaron encargados de prqaontaroVpkn 
al gobiéro^tp^^ie^twgl^ dei tejérci-

iui jl*v:

ÍJ O f l

AVISOS. 'Aj-,

—
"S ^P f lds etitoe de concurso formado i  

ios bienes ie  D. Manuel Ramón j  
Cascajares, está mandado se * celebre* h  
última almoneda á las doce del diaii^o 
este mes en el efieio público qtte esta I  
cargo del que suscribe (por enfermedad 
del señor su padre);para el remate da 
una casa que se baila en el pueblo de Zt. 
catlau valuada en 5.012 ps. 2 rs. por U 
que hap ofrecido 1000. Si alguna per. 
sona quiere hacer postura, ocurra á di. 
cho oficio donde se le dará la*instrucción 
necesaria.—México, julio 2 de 1838. — 

it. '

fin de tratar de la venta y remate 
de una casa y huerta hubicada en 

Coyoacan, con unos pedazos de tierra á 
ella anexos, los árboles frbtales, y ma- 
gueyes pertenecientes á la misma finca, 
que quedaron por fenecimiento de D. Pe. 
dro Varela, ha señalado el señor juez de 
los autos de sus inventarios Lie. D. Ca. 
yetano de Rivera para la tercera almo, 
neda, en la que se ha de vcrificai el re- 
mate la mañana del viernes 20 de julio 
próximo,, cuya finca está valuada en 
7.479 pesos, y hecha postura en 4.986; 
siendo de cuenta del postor el derecho 
de alcabala, y loa costos del remate y su 
aprobación; y en este concepto, quien 
quisiere mejorarla, puede ocurrir al ofi< 
ció público del infrascrito escribano. Mé- 
xico y junio 19 de 1838.— José María 
Moya.----- . . . . . . .  —  . * • ■

POR auto de esta comandancia ge
neral en los que sigue D. Fernan

do Terroba, apoderado de D. Antonio 
Algara, contra el capitán D. José Mari» 
Bcnabente 9obre pesos, está mandado se 
celebre la primera almoneda el sábado 7 
del corriente á las doce dél dia, para la 
venta de lina casa con huerta, twagueye- 
ra y molino de aceite, sita ejf la villa de 
Tacubaya, y valuada en 17 de marzo del 
corriente año en 23.341 ps. 7 r9.: loque 
se avjsa al público para qup,la persona 
que quiera hacer postura, ocurra á la es
cribanía de guerra á cargo del que sus
cribe. México, julio 3 de 1838.—Simón 
N e g ré iro s ./  ____ .

O í  ASTR& francés Uubrad y compañía 
k J  8e pfreceu hacer ropa á la últin14 
moda de rarís, y á desmanchar ropa vie
ja y ádejarla como «ueva, quitar, man
chas manotas* lodo con puntualidad.

1MPJIVNTA D E lr  \ltUS, 
Dirigida por Antonio Dktzf, balR¡^e


